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ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD 125/2020 
PROMOVENTE: COMISiÓN DE DERECHOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Oficio CDHM/PRESIDENCIAl044/2020 y anexo de Raúl Israel 
Hernández, quien se ostenta como Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos. 

Registro 
008361 

lo anterior fue recibido en 
este Alto Tribunal. Conste. 

a Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 

O 
Ciudad de México, a uno de junio de dos mil v~ 
Vistos el oficio y los anexos de cuenta, de los que se advierte que quien 

se ostenta como Presidente de la comisiÓ~ Derechos Humanos del 

Estado de Morelos, intenta acción de inconstitucionalidad y solicita se declare 

la invalidez del: , 4; 
"DECRETO NUMERO SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS, QUE REFORMA 
El ARTíCULO 135, ADICIONANq~N PÁRRAFO DEL REGLAMENTO 
PARA El CONGRESO DEL ESTA~ MORElOS, publicado en la edición 
del Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 5783 (sumario) de fecha 12 de 

febrero de 2020.1/. rf n 

Atento a lo anterior, se c~luye que este asunto no se encuentra en 

alguno de los supuestos señalados en el Punto Segundo 1 del Acuerdo 

~ 
. SEGUNDO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Pnmero de este Acuerdo 
General. con el objeto de que 
1 El Ministro Presidente y las o los Ministros instructores provean. en el ámbito de su competencia. sobre las controversias 
constitucionales urgentes en las que se solicite la suspensión. incluso las presentadas en formato impreso. y se ejecuten las actuaciones 
judiciales que resulten necesarias para la eficacia de lo determinado en los proveídos respectivos; 
2. Se promuevan. únicamente por vía electrónica. los escritos iniciales de todos los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. en términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma 
(antes FIEL). generándose los expedientes electrónicos a que dichos acuerdos generales se refieren. sin perjuicio de que los 
expedientes físicos se integren una vez que se normalicen las actividades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
3, Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal. únicamente por vía electrónica, de los asuntos regulados en la Ley de Amparo. de las 
controversias constitucionales y de las acciones de inconstitucionalidad en las que se hubieren impugnado leyes de vigencia anual o 
de éstas promovidas contra normas en materia electoral. así como de los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de 
control de la constitucionalidad que ya se encuentren radicados en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. o de los que se 
interpongan en contra de las controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte, 
que trasciendan a la materia de la suspensión. en términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de 
la FIREL o de la e,firma; 
4, Se digitalicen las constancias y se forme expediente electrónico en las controversias constitucionales y en las acciones de 
inconstitucionalidad en tramite en las que se impugnen normas generales de vigencia anual y en éstas promovidas contra normas 
generales en materia electoral, así como en los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de control de la constitucionalidad; 
incluso. en las controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte. en las que se 
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General 10/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sin embargo, con la finalidad de no alterar el registro del turno de los 

expedientes que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, relativo a las acciones de inconstitucionalidad de las 

que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 

resolver, y previendo la promoción de algún asunto de esta naturaleza a 

partir de esta fecha en términos del Punto Segundo, numeral 2, del Acuerdo 

General 10/2010, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad; y con 

fundamento en el Punto Primer02 del citado Acuerdo General, en el que se 

declaran inhábiles los días del periodo comprendido del uno al treinta de 

junio de dos mil veinte, se decreta la suspensión de plazos respecto al 

trámite procesal de este expediente; por lo que únicamente se habilitan los 

días y horas que resulten necesarios para la notificación de este proveído, 

esto, conforme al Considerando Tercer03 , en relación con los Puntos 

Primero y Segundo, numerales 3 y 4, del referido Acuerdo General, así como 

Interpongan recursos de reclamacion Que trasciendan a la materia de la suspensión. con el fin de proseguir su tramitación por vla 
electrOnica. 
5 Se provea por medios electronlcos en todos lOS asuntos referidos en los numerales 2 a 4 anteriores y se realicen las notificaciones 
por oficIo. por lista o por rotulón electrónicos. segun corresponda. aSI como electronicamente en terminas de lo previsto en los Acuerdos 
Generales 8;2020 y 9.2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la NaCión. 
6 Se notifiquen personalmente los emplazamientos en lOS JUICIOS de la competencia de este Alto Tribunal Que se promuevan por via 
electronica a partir del primero de junio de dos mil veinte. y por oficIo a las respectivas autOridades los proveídos en los que se admitan 
amparos en revisión o directos en reVISlon Interpuestos con anterioridad o con posterioridad a esa fecha. 
7 Se celebren las audiencias y las comparecenCias a distanCia en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nacion. conforme a la normativa aplicable: 
8 El Pleno y las Salas de este Alto Tribunal celebren sesiones a distancia. se provea sobre los asuntos listados o Que puedan Ilstarse 
para dichas sesiones. se notifiquen por lista o por rotulon electronlco las sentencias emllldas en aquéllas y se firmen electrónicamente 
los engroses y los votos correspondientes: incluso. para Que los proyectos de resolución se pongan a disposición por vía electronica 
de las Secretarias de Acuerdos y de las Ponencias que correspondan. 
9 Se notifiquen a los organos legislatiVOS correspondientes los puntos resolutivos de las sentencias dictadas por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naclon en todas las acciones de inconstltucionalidad. así como en las controverSias constitucionales en las que 
el surtimiento de efectos de las respectivas declaraCiones de invalidez se condiCiono o se condiCione a dicha notlficacion. y 
Se concluya el tramite de los engroses de los asuntos resueltos por el Pleno y las Salas antes del dieciocho de marzo de dos mil veinte: 
en la inteligenCia de Que deberan firmarse de manera electrónica y notificarse por lista o rotulón electronicos 
[ 1 

PRIMERO. Se prorroga la suspenslon de plazos en los asuntos tramitados ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. durante 
el periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte por lo que. con las salvedades indicadas en el Punto Segundo de 
este Acuerdo General. esos dlas se declaran como inhabiles. en la inteligencia de que no correran términos 

CONSIDERANDO TERCERO En virtud de que permanecen las causas de fuerza mayor Que dieron lugar a la emislon de lOS Acuerdos 
Generales Plenarios 3/2020. 6,2020 Y 7.2020. antes referidos. es necesario declarar inhábiles los días del periOdO comprendido del 
uno al treinta de Junio de dos mil veinte. sin menoscabo de que. con fundamento en lo dispuesto en el articulo 282 del Codigo Federal 
de Procedimientos CIviles. se habiliten los dlas y horas Que resulten necesarios dentro del referido lapso. con el objeto de proveer y 
desarrollar diversas actividades Jurisdiccionales por via electronlca o a distancia. 
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el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 15 

de la de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Atento a lo anterior, de la lectura del escrito inicial que da origen a este 

medio impugnativo se observa que existe relación entre la presente acción 

de inconstitucionalidad, así como con las 144/2019 y 121/2020 promovidas 

por diversas diputadas..integrantes de la Quincuagésima Cuarta Legislatura 

del Congreso de Morelos y; la diversa controversia constitucional 354/2019, 

promovida por el Poder Judicial de esa 'entidad, r~tivamente, al 

impugnarse el mismo precepto reglamentario. ~/ 

En consecuencia, con fundamento en los artícQ246
, en relación con \ 

el 597 y 69, párrafo primero8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de ~tados Unidos Mexicanos, 

así como 81, párrafo primer09 y 88, fracci~ ... 1~1O, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Na~ asimismo, en atención a lo 

determinado por el Pleno de este AI~ribunal en sesión privada de trece de 

marzo de dos mil diecisiete 11, se d~a la acumulación de este expediente 

al citado medio de control d~c~nstitucionalidad, por tanto, túrnese este 

expediente ********** I como instructor del 

, Articulo 282. El tribunal puede habilitar I~y horas inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresando cual sea 
esta y las diligencias que hayan de practicarse 
, Articulo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocera y resolvera con base en las dispOSICiones del presente Titulo. las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstltuclonalidad a que se refieren las fracciones I y II del articulo 105 de la 
Constitución POlltica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de dispOSición expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
, Articulo 24. Recibida la demanda. el PreSidente de la Suprema Corte de Justicia de la Naclon designará. segun el turno que 
corresponda. a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución 
. Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Titulo. en lo 
conducente. las disposiciones contenidas en el Titulo II 
" Articulo 69. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de oficio o a petición de parte. podrá decretar la acumulaclon 
de dos o más acciones de inconstitucionalldad siempre que en ellas se Impugne la misma norma. [] 
" Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnaran por su Presidente entre los demás Ministros. por 
conducto de la Subsecretaria General. siguiendo ngurosamente el orden de su designacion y el cronOlógiCO de presentaCión de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una PonenCia. tanto para formular proyecto de resoluClon 
como para Instruir el procedimiento [] 
IU Articulo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstltuClonalidad se exceptuan de lO previsto en el 
articulo 81 de este Reglamento Interior [ ] 
11. Las acciones de mconstituclonalidad en las que se Impugna un decreto legislativo que fue controvertido en otra previamente turnada. 
con Independencia de que no COinCidan los preceptos Impugnados. y [ ] 
., DeterminaClon comunicada mediante ofiCIO SGAMFEN B4 201 B. de ocho de enero de dos mil dieCiocho. SUSCritO por el Secretaria 
General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Naclon 
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procedimiento, según el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos Ito Tribunal, que da fe. 

Esta hOJa corresponde al proveído de uno de Junio de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
Inconstitucionalidad 125/2020, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. 
Conste. 
JAE/LMT 01 
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